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"POR EL CUAL SE EFECTÚAN CRÉDITOS ADICIONALES Y SE REALIZAN UNOS
TRASLADOS INTERNOS EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA FISCAL

2016"
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contenidas en los
Artículos 313 y 315 de la Constitución Política, Ley 136 de 1994, Decreto 111 de 1996,
Ley 715 de 2001, Ley 617 de 2000, Ley 819 de 2003, el Acuerdo 062 de 2013 "Estatuto
Orgánico de Presupuesto Municipal y sus Entidades Descentralizadas", Decreto 0692
de 2014, Acuerdo 005 del 07 de marzo de 2016, Acuerdo 011 de marzo de 2016,

Acuerdo 012 de marzo de 2012, y

e o N S I D E R A N D o:
Que, el Concejo Municipal de Cúcuta expidió el Acuerdo 003 de 28 de enero de 2016
"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN TRASLADOS CREDITOS,
CONTRACREDITOS y CREDITOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO GENERAL
DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE
DE CUCUTA, VIGENCIA FISCAL 2016 Y DE DICTAS OTRAS DISPOSICIONES", por
valor de $31,552,235,000 y $243,419,930,479, respectivamente.

Que, las modificaciones, así como todas las demás disposiciones en
materia presupuestal, se rigen por la ley Orgánica de Presupuesto y las normas
que expresamente la modifiquen, reglamenten o adicionen, es decir por
el Decreto 111/1996; la ley 617/00 y la ley 819/03 entre otras,

Que, lo relativo a las adiciones está contemplado en los artículos 81 y 83
del Decreto 111/96 que establecen:

"ARTICULO 81.- Ni el Congreso ni el Gobierno podrán abrir créditos adicionales al presupuesto,
sin que en la ley o decreto respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha
de servir de base para su apertura y con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas
y Recursos de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante contra créditos a la
ley de apropiaciones. (Ley 38 de 1989, art.6?).

ARTICULO 82.- La disponibilidad de los ingresos de la Nación para abrir los créditos
adicionales al presupuesto será certificada por el Contador General. En el caso de los ingresos
de los establecimientos públicos la disponibilidad será certificada por el Jefe de Presupuesto
o quien haga sus veces"

Que, el Decreto 111 de 1996 ordena a las entidades territoriales
expedir su normatividad presupuestal siguiendo "las disposiciones de la Ley Orgánica
del Presupuesto, adaptándolas a la organización, normas constitucionales y~
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condiciones de cada entidad territorial" (artículo 109). El Municipio de San José de
Cúcuta expidió el Acuerdo 062 de 2013, "Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal y
sus Entidades Descentralizadas". . I

Que, las leyes especiales sobre organización de lis municipios (Decreto ley 1333 de
1986, Ley 136 de 1994) y la Constitucióh Politica fijan en cabeza de la
Corporación Administrativa las competencias en ma:teria presupuesta!.

Asi el artículo 313 de la Constitución establece como fU1ciones de los concejos: ..... .

"... 3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de
las que corresponden al concejo. I

I
... 5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y ¡expedir anualmente el presupuesto de
rentas y gastos. " I

Que, de acuerdo con lo anterior, para adicionar recursos al presupuesto, cualquiera sea
su procedencia, la norma presupuestaldel Munibpio no difiere sustancialmente de
lo contemplado al respecto en los artículos 81 y 182 del decreto 111 de 1996, y se
encuentra contenida en el Artículo 97 del Acuerdo 0162 de 2013.
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Que, el Concejo Municipal de Cúcuta aprobó el ACl!Jerdo005 del 30 de marzo de 2016,
yen el articulo tercero autorizó al Alcalde Municipél hasta el 31 de diciembre de 2016,
para que realice los ajustes en el presupuesto de la actual vigencia fiscal, por las

I

asignaciones destinadas ala financiación del ~EGIMEN SUBSIDIADO, al monto
definitivo una vez conocidos los valores informados por el Ministerio de la Salud y
Protección Social y el Instituto Departamental de Sa1lud.

Que, el Departamento Nacional de Planeación JUbliCÓ el Total Acumulado de los
Recursos del Sistema General de Participacione~ para la vigencia fiscal 2016, y la
Administración Municipal requiere el ajuste de los !componentes de Educación, Salud,
Agua Potable, Deporte y Recreación, Cultura, ~Iimentación Escolar, y Propósito
General Libre Inversión, para el cumplimiento db sus proyectos y programas, de
acuerdo con los siguientes montos asignados: . I .

Concepto Ultima Doceava 2015 Orlce Doceavas 2016 Total Acumulado

.1
Educación O

I
237.098.128.283 237.098.128.283

Prestación de Servicios O 232.948.369.698 232.948.369.698

Calidad O 4.149.758.585 4.149.758.585

Mafrícula Gratuidad O 4.149.758.585 4.149.758.585

MafricuTa Oficia! O
I

O O

Salud 8.584.938.745

I
103.373.428.560 111.958.367.305
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Régimen Subsidiado 8.188.920.115 97525961.400 105.714.881.515

Salud Pública 384.770.031 4.228.948.562 4.613.718.593

Prestación de Servicios 11.248.599 1.618.518.598 1.629.767.197

Agua Potable 1.177:31.3.590 '. 13.276.153.249 14.453.466.839

Propósito General -
1.445.933.088 15.845.723.421 17.291.656.509Destinación

Deporte 115.674647 1.267.657.874 1.383.332.521

Cultura 86.755.986 950.743.405 1.037.499.391

Libre Inversión .1.098909.146 12.042.749.800 13.141.658.946

Alimentación Escolar 145.889.917 1.528.269.112 1.674.159.029

TOTALSGP 11.684.625.319 371.121.702.625 382.806.327.944

Que, de conformidad con el Total Acumulado de los Recursos del Sistema General de
Participaciones para la vigencia fiscal 2016, la Administración Municipal requiere
realizar unos créditos y contracréditos para el ajuste de los montos totales asignados en
el componente de Educación, en cumplimiento de la normatividad vigente.

Que, en consideración a lo anterior,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO: Acredítese el cómputo del Presupuesto General de Rentas y
Recursos de Capital del Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016, en la
suma de $31.426.712.202, según el siguiente detalle:

ANEXO 1 • INGRESOS

ca DIGO CONCEPTO VALOR

1 INGRESOS ADMINISTRACION CENTRAL 31.426.712.202

11 INGRESOS CORRIENTES 20.938.1S3.344

112 NO TRIBUTARIOS 20.938.1S3.344

1127 TRANSFERENCIAS 20.938.153.344

11272 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION 20.938.153.344

112721 DEL NIVEL NACIONAL 20.938.153.344

1127211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 20.938.153.344

112721101 5GP Educación - Prestación de Servicios C5F 13.652.722.665

112721102 5GP Educación - Prestación de Servicios 55F 4.520.000.000

112721105 5GP - Alimentación Escolar 58.066.655
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112721106 SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico 1.516.673.608

112721108 5.G.P. Deporte y recreación I 105.839.148

112721109 S.G.P. Cultura 79.379.362

112721110 S.G.P. Propósito General libre inversión
I

~ 1.005.471.906

I
13 FONDO LOCAL DE SALUD ! 10.488.558.858

13112 NO TRIBUTARIOS I 10.488.558.858

131125 TRANSFERENCIAS 10.488.558.858

13112S2 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION I 10.488.558.858
13112521 DEL NIVEL NACIONAL . ! 10.488.558.858
131125211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES I 10.488.558.8S8

I
13112521101 SGPSalud - Régimen Subsidiado - Continuidad SSF 10.102.205.317
13112521102 SGPSalud - Salud pública Colectiva 386.353.541

TOTAL INGRESOS 31.426.712.202

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los recursds registrados en el artículo anterior,
créanse y/o adiciónense los siguientes rubros en el: Presupuesto General de Gastos del
Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal2Q16.

ANEXO 2 - GASTOS
RUBRO NOMBRE I VALOR

1 GASTOS ADMINISTRACION MUNICIPAL
I 31.426.712.202

13 ALCALDIA MUNICIPAL y SUSDEPENDENCI\o.S 20.938.153.344
132 GASTOS 20.938.153.344
1323 GASTOS DE INVERSION 20.938.153.344

INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE
132301 PARTICIPACIONES 20.938.153.344

13230101 PROGRAMA: EDUCACION I 18.172.722.665

1323010101 Subprograma: PAGO DE PERSONAL 1 10.781.195.6S3
132301010101 Personal Docente I 10.781.195.653

Subprograma: APORTES PATRONAiLES PERSONAL
1323010102 DOCENTE SIN SITUACION DE FONDOS I 4.200.000.000
132301010201 Aportes para Previsión social (salud y Peri'sión ) 2.000.000.000

I

132301010202 Aportes para Cesantías I 2.200.000.000

Subprograma: APORTES PATRON~LES PERSONAL
1323010104 DIRECTIVO DOCENTE SIN SITUACION DE FpNDOS 320.000.000

132301010401 Aportes para Previsión social (salud y pe~sión SSF) . 150.000.000

132301010402 Aportes para Cesantías (S5F) ¡ 170.000.000
Subprograma: APORTES PARAFISCALES PERSONAL,

1323010109 ADMINISTRATIVO DE INSTlTUCIONE5 EDUCATIVAS 110.000.000

132301010901 Sena 10.000.000
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13230121101 Contratación total de servicios de alimentación 58.066.655

13230122 PROGRAMA: DEPORTEY RECREACION 65.471.906

132301221 Subprograma: PARTICIPACION COMUNITARIA . EN 65.471.906
RECREACIONy DEPORTE

13230122101 1.6.4.3 Recreación y Ejercitación Física Semanal en Espacios 65.471.906
Públicos de la Ciudad

14 FONDO LOCAL DE SALUD 10.488.558.858
142 GASTOS FONDO LOCAL DESALUD 10.488.558.858

1423 GASTOS DE INVERSION 10.488.558.858
INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE

142301 PARTICIPACIONES 10.488.558.858
14230102 PROGRAMA SALUD PUBLICA 10.102.205.317

142301021 Subprograma: REGIMEN SUBSIDIADO 10.102.205.317

1423Ú102101 Afiliación Al Régimen Subsidiado. Continuidad SSF 10.102.205.317

142301022 SALUD PUBLICA 386.353.541
1423010221 Subprograma: SALUD PUBLICA COLECTIVA 386.353.541
142301022102 Gestión del Riesgo en Salud 56.353,541
142301022103 Gestión de la Salud Pública 330.000.000

TOTAL EGRESOS 31.426.712.202

ARTíCULO TERCERO: Redúzcase el cómputo de ingresos en el Presupuesto General
de Ingresos del Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016, en la suma de
$81.651.454 millones de pesos, según el siguiente detalle:

ANEXO 1 - INGRESOS
CODIGO CONCEPTO VALOR

1 INGRESOSADMINISTRACION CENTRAL 81.651.454
13 FONDO LOCAL DE SALUD 81.651.454
13112 NO TRIBUTARIOS 81.651.454
131125 TRANSFERENCIAS 81.651.454

1311252 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION 81.651.454
13112521 DEL NIVEL NACIONAL 81.651.454
131125211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 81.651.454

SGP Salud - Complemento prestación de servicios a población
13112521103 pobre no afiliada 81,651.454

TOTAL INGRESOS 81.651.454
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30.000.000

10.000.000

40.000.000

20.000.000

172.763.169

172.763.169

2.588.763.843

2.588.763.843

CON

ESCOLAR

i

I,
DE ALlMENTACION

I

Proyecto Educación Especial N.E.E

ICBF

ESAP

Cajas De Compensación Familiar

Institutos Técnicos

Subprograma: ATENCION A POBLACION
NECESIDADESESPECIALESO DISCAPACIDADES1323010112

132301011201
Subprograma: PROGRAMA

1323010116 JORNADA UNICA

132301011601 PAEjornada única

132301010902

132301010903

132301010904

132301010905

13230103

132301031

13230103103

13230103104

132301032
13230103205

13230103206

13230104

132301042

13230104201

I
PROGRAMA: AGUA POTABLE Y SANEJMIENTO BASICO

I
Subprograma: SUMINISTRO DE AGUA 'POTABLE

Subsidios Acueducto Estratos 1 y 2

Subsidios Aseo Estratos 1 y 2

Subprograma: INFRAESTRUCTURA D ALCANTARILLADO
PLUVIAL ZONA URBANA I

Subsidios Alcantarillado Estratos 1 y 2
4.1.4.2 Diseño y Construcción de Can~les y Colectores de
Alcantarillado Pluvial.j

I
PROGRAMA: DEPORTEY RECREACIONI

Subprograma: ESCUELAS DE INICIA~ION DEPORTIVA y
CLUBESDEPORTIVOS I
1.6.3.1 Apoyo a Clubes en Preparación y Competencia

I
Fundamental

1.516.673.608

985.837.845

834.170.485

151.667.361

530.835.763
257.834.513

273.001.249

105.839.148

105.839.148

105.839.148

1323010S

i3230120)

1323010S1

13230105101

PROGRAMA: CULTURA
Subprograma: FOMENTO y ACCESO A LA FORMACION
ARTISTICA
1.5.3.1 Desarrollo Cultural: Formación /'.rtística para Todos

I

PROGRAMA: EDUCACIO_N) I

~ubprOgramas~ISICION:ºE:B'ENES: SERVICIOS-y
'l32301202 )'POLlZAS} ,
_ . .. 1 Aaq~siCión:.':óliza_~Segur~para.laJóblación'estud¡antil.
t 13230120201, de las Instituciones Educativas Oficiale~ Municipales",

I

79.379.362

79.379.362

79.379.362

'L940.000.000

040:000.000

(940.000.000

13230121
132301211

PROGRAMA: ALlMENTACION ESCOLAR
Subprograma: ALlMENTACION ESCOLi\R

58.066.655
58.066.655
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ARTíCULO CUARTO: Con base en la reducción del cómputo de ingresos del artículo
anterior, redúzcase el cómputo de gastos en el Presupuesto General de Gastos del
Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016, en la suma de $81,651.454
millones de pesos, según el siguiente detalle:

ANEXO 2 - GASTOS
RUBRO NOMBRE VALOR

1 GASTOS ADMINISTRACION MUNICIPAL 81.651.454
14 FONDO LOCAL DE SALUD . 81.651.454
142 GASTOS FONDO LOCAL DE SALUD 81.651.454

1423 GASTOS DE INVERSION 81.651.454

INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE
142301 PARTICIPACIONES 81.651.454

81.651.454

14230102 PROGRAMA SALUD PUBLICA B1.651.4S4

PRESTACION DE SERVICIOS
81.651.454142301023

Subprograma: ATENCION EN SALUD EN EL PRIMER

1423010231 NIVEL DE COMPLEJIDAD 81.651.454

Atención a la Población Pobre en lo no cubierto con

142301023101 subsidio a la demanda 81.651.454

TOTAL EGRESOS 81.651.454

ARTíCULO QUINTO: Redúzcase el cómputo de ingresos en el Presupuesto General de
Ingresos del Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2016, en la suma de
$8.644.150 millones de pesos, según el siguiente detalle:

ANEXO 1- INGRESOS

RUBRO NOMBRE VALOR

1 INGRESOSADMINISTRACION CENTRAL 8.644.150

13 FONDO LOCAL DE SALUD 8.644.150

13112 NO TRIBUTARIOS 8.644.150

131125 TRANSFERENCIAS' 8.644.150

1311252 TRANSFERENCIAS PARA INVER510N 8.644.150

13112521 DEL NIVEL NACIONAL 8.644,150

131125211 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 8.644,150

5GP Salud - Complemento prestación de servicios a
13112521103 población pobre no afiliada 8.644.150

TOTAL CONTRACREDITO 8.644.150

!\;

7



SISTEMA DE GESTiÓN DE LA CALIDAD Y SISTEMA DE Version:1
CONTROL INTERNO

N DE ADMINISTRACiÓN
MUNICIPAL
Subproceso

PAGINA N2:

GESTI

Fecha: Junio 2012
DECRETO

N DE DIRECCIONAMIENTO ESTRiTEGICO

Proceso I

GESTI

República de ColombIa

GESTiÓN
ESTRATEGICA
Macroproceso

DECRETONo: ~ ~ O 5 .

8.644.150

8.644.150

VALOR

8.644.150

8.644.150

8.644.150

8.644.150

8.644.150

8.644.150

8.644.150

RUBRO

13112521104

1

13
13112

13112S

1311252

13112521

131125211

ARTíCULO SEXTO: Con base en los recursos registrados en el artículo anterior,
adiciónese el siguiente rubro en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de
Ingresos del Municipio de San José de Cúcuta, Vig~ncia Fiscal 2016 en curso, según el
siguiente detalle: I

ANEXO 1 -INGRESOS I
NOMBRE '1

INGRESOSADMINISTRACION CENTRAL I
FONDO LOCAL DE SALUD I
NO TRIBUTARIOS

TRANSFERENCIAS I
TRANSFERENCIAS PARA INVERSION I
Del NIVEL NACIONAL I
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES.I

SGP Salud - Aportes Patronales (Munidpios certificados)
SSF I
TOTAL CREDITO

ARTíCULO SEPTIMO: Efectúense los SigUientJ Contracréditos en el Anexo del
Decreto de Liquidación del Presupuesto General d~ Gastos del Municipio de San José
de Cúcuta, Vigencia Fiscal 2016 en curso, según ellsiguiente detalle:

ANEXO 2 - GASTOS I
RUBRO NOMBRE I VALOR

1 GASTOS ADMINISTRACION MUNICIP~L 708.770.170

13
ALCALDIA MUNICIPAL y SUS DEPEND~NCIAS

654.751;698

132 GASTOS
I 6S4.751.698

1323 GASTOS DE INVERSION
1

654.7S1.698

INVERSION RECURSOS SISTEMA I GENERAL DE

132301 PARTICIPACIONES 654.751;698

13230101 PROGRAMA: EDUCACION
1

654.751.698

Subprograma: GASTOS GENERALES Y DE

1323010110 ADMINISTRACION I 654.751.698,
Contratacion de personal Administrativo institucuiones

132301011003 Educativas ,1 654.751.698

14 FONDO LOCAL DE SALUD I 54.018.472

142 GASTOS FONDO LOCAL DE SALUD I 54.018.472

1423 GASTOS DE INVERSION
1

54.018.472

-

8



".., ',-.

•
., República de Colombia SISTEMA DE GESTiÓN DE LA CALIDAD Y SISTEMA DE

CONTROL INTERNO Version:1

DECRETO
Fecha: Junio 2012

PAGINANº:016

GESTI N DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO GESTI N DE ADMINISTRACiÓN
MUNICIPAL

Proceso Subproceso

GESTI N
ESTRATEGICA
Macroproceso

DECRETO No:

INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE
142301 PARTICIPACIONES 54.018.472

14230102 PROGRAMASALUDPUBLICA 54.018.472

142301023 PRESTACION DE SERVICIOS 54.018.472
Subprograma: ATENCION EN SALUD EN EL PRIMER

1423010231 NIVEL DE COMPLEJIDAD 8.644.150

Atención a la Población Pobre en lo no cubierto con /
142301023101 subsidio a la demanda 8.644.150

Subprograma: APORTES PATRONALES SIN SITUACION
1423010232 DE FDOS • 45.374.322
142301023202 aportes patronales (salud publica SSF) / 45.374.322

TOTAL CONTRACREDITOS 708.770.170

ARTíCULO OCTAVO: Con base en los recursos registrados en el artículo anterior,
adiciónense los siguientes rubros en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General
de Gastos del Municipio de San José de Cúcuta, Vigencia Fiscal 2016 en curso, según
el siguiente detalle:

ANEXO 2 - GASTOS
1 GA5TOS ADMINISTRACION MUNICIPAL 708.770.170
13 ALCALDIA MUNICIPAL y SUS DEPENDENCIAS 654.751.698
132 GA5T05 654.751.698
1323 GASTOS DE INVERSION 654.751.698

INVERSION RECURSOS SISTEMA GENERAL DE
132301 PARTICIPACIONES 654.751.698
13230101 PROGRAMA: EDUCACION 654.751.698
1323010101 Subprograma: PAGO DE PERSONAL. 654.751.698
132301010101 Personal Docente 654.751.698

14 FONDO LOCAL DE SALUD 54.018.472
142 GASTOS FONDO LOCAL DESALUD 54.018.472
1423 GASTOS DE INVERSION 54.018.472

INVERSION RECUR50S SISTEMA GENERAL DE
142301 PARTICIPACIONES 54.018.472
14230102 . PROGRAMASALUDPUBLICA 54.018.472
142301023 PRESTACION DE SERVICIOS 54.018.472

Subprograma: APORTES PATRONALES SIN SITUACION
1423010232 DE FDOS 54.018.472

142301023201
aportes patronales (salud prestación de servicios SSF)

54.018.472
TOTAL CREDITOS, 708.770.170
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